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GOBIERNO AUTÓNOMO DE§CENTRA LIZ1.DO MUNICIPAL
DEL CANTÓN PALENQUE

CONSIDERANDO:

Que, la constitución de la República del Ecuador, en los literales a) y b) der numeral
3 del Art. 66, reconoce y ganni:o'a a las personas el derecho a la integridad personal,
que incluye: la integridad ffsic4 psiquica, moral y sexual; y una üda libre de
üolencia en el ri,rnbito público y privado.

Que, la Corstitución de la República del Ecuador, en el numeral 4 del Art. g3,
establec€ entre los deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los
ecuatorianos, sin pe{uicio de oros preüstos en la constitución de la República del
Ecuador y Ia Ley, colaborar en el mantenimiento de la paz y de la seguridad.

Que' el Art. 95 ibídem de la constitución de la República del Ecuador, solala que las
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participanirn de ma¡rera
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos,
y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus
repres€ntantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano.

Que, el Art. 158 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra que las
Fuer¿as Annadas y la Policia Nacional son institucíones de protección de los
derechos, libertades y garantlas de los ciudadanos. l¿s Fuerzas Armadas tienen como
misión funda¡rer¡tal la defensa de la soberanía y la integridad territorial. La
protecoión interna y el mantenimiento del orden público son fi¡nciones privativas del
Estado y responsabilidad de la Policia Nacional.

Que, el tercer inciso del Art. ló3 de la Constitución de la República del Ecuador,
contempla que para el desarrollo de str 1a¡eas la policía Nacional coordinará sus
ñmciones con los diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados.

Que, el Art. 393 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que el Estado
guanüzará la seguridad humana a través de políticas y aociones integradas, para
aseg$ar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y
prevenir las formas de violencia y discriminación y la comisión de inftacciones y
delitos. La planificación y aplicación de estas políticas se encarganá a órganos
especializados en los diferentes niveles de gobierno.

Que, el Art. 23 de la l,ey de Seguridad Pública y del Estado, determina que la
seguridad ciu¡l¡dana es una política de Estado, destinada a fortalecer y modernizar

1



G^Orau{¡ctpar . aoMtri¡E¡tactófa a,la - 20r,

Ios mecanis¡nos necesarios para garantizar los derechos humanos, en especiar elderecho auna vida rib¡re de üolencia y criminalidad, ra dismmución de los niveles dedelincuencia, la protección de üctimas y el mejoramiento de la calidad de üda detodos los habitantes del Ecuador.

Que, el riterar d) del Art. 4 de la Ley de seguridad pública y der Estado, determina
en el principio de "proporcionalidad", que las accio¡es de seg,ridad y asignación de
recursos serái proporcionales a las necesidades de prevención y protección, y a la
magnitud y aascendencia de los factores que aterten con*a ra seguridad de ros
habitantes del Estado.

Que, el literal f) del Art- 4 de la Ley de seguridad pública y der Estado determina en
el principio de "Responsabilidad" que las enüdades públicas üenen la obligación defacilitar coordinadamente los medios humanos, materiales, y tecnológicos para el
cumplimiento de los fines de la pres€nte ley. l,a responsabilidad operativa
corresponde a ra entidad en cuyo iimbito y competencia radique su misión, funciones
y naturaleza legalmente asignadas.

Que' el código orgi,nico de organización Territorial, Autonomia y
Descentralizacióo, en el literal n) del Art. 54, contempla en'e las ñmciones del
gobiemo autónomo descentralizado municipa[ crear y coordinar los consejos de
seguridad ciudadana Municipal, con la participación de la policía Nacionar, Ia
comunidad y otros organismos relacionados con la materia de seguridad, los cuares
formu.larán y ejecutanin políticas locales, plares y evaluación de resultados sobre
prevencióq proteccióri, seguridad y conüvencia ciudadana; en concordancia con lo
que prevé el literal q) del Art. 60 que señara entre las atntuciones del Alcalde o
Alcaldesa, coordinar con ra policia Nacional, ra comtmidad y ofos organismos
relacionados con la materia de seguridad, ra rbrmulación y ejecución de poriticas
locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención, protección, seguridad y
conüvencia ciudadana.

Que, el Art. 70 literal n) der código orgánico de organización Territorial,
Autonomia y Descentralización, establece como una atribución del presidente de la
Junta Parroquial Rurar, coordinar.n pran de seguridad ciudadana, acorde con Ia
realidad de cada parroquia rural y en armonia con el plan cantonal y nacional de
seguridad ciud¿dana, artioulando, para tal efecto, el Gobierno parroquial Rural, el
Gobierno cental a tavés der organismo correspondiente, la ciudadania y la policia
Nacional.

Que, Ios miembros del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipar del cantón
Palenque, en sesio¡es ordínarias de fecha 15 de diciembre del año 20fi y 12 de
enero del año 2012, expidieron la ORDENANZA eUE CREA y REGULA EL
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coNSEJo DE SEGURIDAD cTT.JDADANA DEL CANTóN rereNque, a
amparo de la constitución de la Repúbüca del Ecuador y dem¿is oormativas legales.

Que, es deber de las Instituciones del Estado coordina¡ sus acciones para la
consecución del buen üvir y particularmente para generar condiciones de seguridad
para la convivencia armónica de los ciudadanos; y que es tarea de todos, incorporarse
a la lucha por la prevención y erradicación de toda forma de violencia.

En uso de las faculades y atribuciones que le confiere el Art. 7 y el literal a) del Art.
57 del código orgi,nico de organización Territorial, Autonomia y Descentralización,

EXPIDE:

LA ORDENANZA CONSTITUTIVA DEL CONSEJO DE §EGURIDAD
CII.]DADANA DEL CANTÓN PALENQUE.

TiTULo I

ASPECTOS GENERALE§

CAPÍTLILO I

NATURALEZA FUNCIONES, PRINCIPIOS

Art. l.- NATURALEZA y FUNCIONES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD
CIUDADANA CANTONAL.- Créase el Consejo de Seguridad Ciudadana del
Cantón Palenque, como un Organismo de Coordinación cuya función primordial es
la de planificar, coordinar y establecer un coatrol entre las entidades partícipes de la
seguridad ciudad«ra, las polítioas y las acciones que debe desarrolla¡ cada una de las
instituciones, en el marco del respeto a sus facultades y funciones establecidas en la
Constitución de la República del Ecuador y demiís leyes pertinentes.

Art. 2.- RESPONSABILIDAD DE LOS GOBIERNOS PARROeUIALE§
RURALES.- Delegase a los Presidentes de las Juntas panoquiales Rurales, la
creación de los Comités de Seguridad Ciudadana parroquiales, a fin de coordínar un
plan de seguridad ciudadana, acorde a la realidad de cada parroquia Rural y en
armonía con el plan cantonal, provincial y nacional de seguridad ciudadana,
articulando, para tal cfccto, cl Gobicrno Parroquial Rural, Gobicrno Autónomo
Descentralizado Municipal, el Gobierno Provincial y el Gobiemo Central a través del
organismo correspondiente, la ciudadania y la Policia Nacional.

Art 3.- PRINCIPIOS.- Son principios del Consejo de Seguridad Ciudadana, a más
de los determinados en la Ley de Seguridad Ciudadana y del Estado, los siguientes:



*

Art. 4.. ATRIBUCIONES.-
Cantón Palenque, lo siguiente:

a) sotid¡rid¡G apoya con su gestión, Ia acción de los denr.is actores quecontribuyen al iogro de la seguridad.
b) Realismo, ajusta sus expectativas y ofertas a lo razonable¡neute alcanz¿ble.c) Regolaridad, la participacíón de los actores debe ser penrunente y nomienbas se solucionan los problemas de conürencia y seguridad.d) Carácter Propositivo, presenta altemativas a las acciones que por cualquierrazón no puedan ejecutarse.
e) Carácter Argumental, las decisiones deben sustentarse en propuesas

basadas en la realidad de los hechos y debidamente 
"oor"oruudus, 

ruis que deuna fuerza amenaz^nte u hostil.
f) Transparencia' sus acciones senin públicas y debidamente informadas a raciudadania.
g) Pertinencia, las decisiones seriin adoptadas oportunamente y en base a larealídad local.
h) Eliciencia y Efectividad, las acciones tomadas eD materia de seguridad

ciudariana deben se¡ inmediatas, ágles y generarán resr¡.ltados.

CAPITULO II

DE LAS ATRIBUCIONES Y MEDIOS

GAoMuNtc¡paL . aDMtNrsrtactóx 2ora - 2o¡9

Compete al Consejo de Seguridad Ciudadana del

a) Elaborar el diagnóstico de seguridad ciudadana del Cantón.
b) colaborar con la elaboración y achralización ¿. lu 

"o.u"rtu 
de üctimización

y percepción de inseguridad del cantón.
c) Elaborar y proponer el plan de seguridad ciudadana y prevención

partic ipativa del cantón.
d) Ejecutar los planes, proyectos, progr?mas y campañas de seguridad yprevención parficipativa.
e) Concertar, organizar, planificar, cont¡olar y evaluar los planes integrales de

seguridad ciudadana en el cantón.
f) Desarrollar el sistema de seguridad ciudadana, aplicando esúategias de

canícter preventivo en el cantón, aplicando los principios determinados en Ia
. fV A" Seguridad hiblica y del Estado y ia presente ord*uo_.g) Formular, ejecular, evaluar y controlar la política pirblica de seguridad.h) fulicar las estrategias en materia de seguridad ciudadana, así como la

suscripción de convenios que respalden las acciones a ejecutarse enke las
entidades que conforman el Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón
Palenque.
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i) Proponer los reglamentos necesarios para su funcionamiento.
i) Fomentar la participación ciudadana rocar, en Ia formación de un

voluntariado para ügilancia y alerta a la policía Nacional, Brigadas Barriales,
Cruz Roja, Cuerpo de Bomberos.

Art. 5.- MEDIOS.- El Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón palenque, para
la implementación del plan de seguridad y prevención particrpativa coniará con ,os
siguientes medios:

a) contar con recu¡sos financieros en Ios iimbitos rocal, nacionar e intemacional
necesarios para garantizar la consecución de 1os objetivos y acciones
planteados en los planes de seguridad ciudadana cmtonai.

b) Recursos humanos locales capacitados para gararaizar ra profesionarización
de quienes desarrollan acciones e¡r el ámbito de la seguridad ciudadana y la
prevención de la üolencia.

c) Contar con Sistemas de I¡formación situacion¿l para el monitoreo v
evaluación de acciones y de comu¡icación con la ciudadania.

d) Recursos humanos y materiales de las instituciones que conforma¡ el
Consejo de Seguridad Ciudadana ca¡tonal_

CAPÍTULO III

ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FTINCIONAMIENTO

Art, 6.- ESTRUCTTJRA.- EI Consejo de Seguridad Ciudadana del Canrón
Palenque, se constituye con los siguientes órganos: Asamblea General de
Autoridades y represe¡tantes ciudadanos que establece la presente ordenanza, el
Directorio-

Art 7.- ASAMBLDA GENERAL DE AIJTORIDADES y REPRESENTANTf,S
CIUDADANOS'- La Asamblea General de Autoridades, es la máxima instancia de
decisión en materia de seguridad y se constifuye por los siguientes miembros:

a) El/la Alcalde/sa del Cmtón- presidente;

b) El/la Jefe/a Político del Cantón- Vic€presidente;
c) Ella secretaria Ejecutiva del consejo de hotección de Derechos del cantón

Palenque - Secretari4
d) El/la Jefe del Destacamento de la porícia Nacionar acantonada en el cantón;
e) El/la Representante de los medios de comunicación del cantón regalmente

recorrocidos;

f) El/la Representante del Distrito de Educación Vinces _ palenque;
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g) El/la Detegado/a del Distito de Salud 12D{5 palenque - Vinces;
h) El./la Jefe/a del Cuerpo de Bomberos del Cantón paleuque;

i) El/la representante del Consejo Ca¡rtonal de protección de Derechos del
Cantón Palenque;

j) El/la Representante de las entidades religiosas del Cantón;
k) Ellla Presidente Cantonal de las Brigadas Ba¡riales o Voluntariado

legalmente reconocido;
l) Los/as Lideres Barriales y Comunítarios del Cantón;
m) El/la Coordinador/a de Segrridad del Consejo de Seguridad Ciudada¡ra de Ia

hovincia;
n) El Fiscal del Cantón;
o) E|lla Comisaria y Policía Mrmicipal;
p) Un Delegado de CNEL Los Rlos;
q) Jefe Municipal de Gestión Riesgo.

Art. 8.- Cada miembro de la Asamblea General de Autoridades, en el caso de no
poder asistir a las reuniones convocadas, delegará por escrito a la persona que
actuani en su representación de manera permanente y mientras dure la delegación. La
nominación y representación es institucional y no personal.

Art. 9.- La Asa¡nblea General de Autori¡tades se reunirá semestralmente en forma
ordinaria y extraordinariamente cuando la sitr¡ación asi lo amerite o por decisión de
las tres cuartas partes de sus integrantes, las sesiones se realizanin previa
convocatoria del Presidente del Consejo, por lo menos con tes dias de anticipación.

Art 10.- El quórum para las sesiones de Ia Asamblea General de Autoridades, seÉ Ia
mayoria absoluta" es decir la mitad m¿ás u¡o. En caso de no contarse con el quórum
necesario, se esperará un lapso de 30 minutos, de persistir la inasistencia, la sesión se
instaLm¿á con los miembros asistentes, las decisiones asi adoptadas serán válidas y de
cumplirniento y acatamiento obligatorio para todo el Consejo.

Art 11.- l¿s decisiones de la Asamblea General de Autoridades, se adoptanin
mediante votación nominal y con la mayoría absoluta de los asistentes.

ArL 12.- En caso de registrarse empate en Ia votaciór¡ el voto del presidente/a será
dirime¡fe.

Art 13.- Son atribuciones de la Asamblea General de Auüoridades las siguientes:

a) Conocer, discutir y aproba las pollticas locales, diagrrósticos, planes,
proyectos y programas en el campo de seguridad ciudad'na,
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SEGURIDAD CIUDADANA D
Directorio:
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DEL DIRECTORIO DEL CONSEJO DE
EL CANTÓN PALENQUE.- Conforma¡ eI

b) coor,inar con el consejo de seguridad ciudadana hovinciar, facultándole al
Presidente del Directorio, para la gestión de la seguridad ciu¡ladana.

a) EUla Alcalde/sa del Ca¡rtón_ presidente;

b) ElAa Jefe/apoütico del Cantón_ Vicepresidente;
c) El,4a secretaria Ejecutiva der consejo de protección de Derechos der cantón

Palenque - Secretaria;
d) Eirla Jefe dei Destacamento de la poiicía Nacional acantonada en ei cantón;e) Ellla Presidente Canúonal de las Brigadas Ba¡riales o Voluntariado

legalmente reconocido;
f) El/la Fiscal del Cantón palenque;

g) Ellla Representante del Distrito de Educación Vinces _ palenque;
h) EL4a Delegado/a del Dstito de Salud 12D.05 palenque - Vinces;i) El Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantón palenque;
j) El Delegado de CNEL Los Rios;

Art' 15'- El Directorio del consejo de seguridad Ciudadana der cantón palenque,
sesionará obligaroriamente Ia segunda sernana de cada mes, de manera ordinaria y
ex&aordina¡iamente en cuarquier tiempo, preüa convocatoria de su presidente/a o a
solicitud de las dos terceras partes de sus miembros. La convocatoria se efectuani por
lo menos con 48 horas de anticipación.

Art' 16'- El quórum para las reuniones del Directorio, será el de la mitad m¿is uno del
número de sus integrantes y para las resoluciones ra mitad más uno del número de los
asistentes Qate ¡¡jsm§¡s en er caso de no poder asistir a ras rermiones nominará por
escrito a su delegado que debení ser pemanente y mientras durp la delegación. La
nominación y representación en el Directorio es instltucional y no personal.

Art' 17.- Los miembros der Directorio der consejo de seg.ridad ciudadana delcantón Palenque, tendr¿in derecho a voz y yota e, toda, Ias sesiones. E¡ caso de
empate el voto de su presidente tendní la calidad de dirimente.

En caso de no contarse con el quórum necesario, se esperaá un lapso de 15 minutos,
de persistir Ia inasisteaci4 la sesióo se irstalaná con ros miembros asistentes, las
decisiones asi adoptadas senín váidas y de cumprimien to y acüamiento obligatorio
para todo el Consejo de Seguridad Ciudadana.
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Art I8.- Son funciones del Directorio del Consejo de Segwidad g¡¡d¿rrana del
Cantón Palenque, las siguientes:

a) Desanollar el sistema de seguridad ciudad¡na, aplicando estrategías de
carácter preveirtivo, los principios detenninados en la Ley y la presente
Ordena¡za

b) Generar una Poli¡ica pública de seguridad ciu<iariana al consejo de Seg.ridad
Ciudadana del Cantón palenque, para la aplicación de las esfategias en
materia de seguridad ciudadana, así como la suscripción de convenios que
respalden las acciones a ejecutarse entre las entidades que conforman el
sistema de seguridad ciudadana en el Cantón,

c) Proponer los reglamentos necesarios para su funcionamieuto,
d) Fomentar la participación ciudadana local, en la formación de un

voluntariado para ügilancia y alerta a la Policía Nacional,
e) Las demrís establecidas en la Ley y la presente Ordenanza_

Art. 19.- Las funciones del Presidente en el Di¡ectorio y en la Asamblea General de
Autoridades, son las siguientes:

a) Presidir las sesiones del Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón
Palenque;

b) Representar legalmente al Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón
Palenque, en las reuniones interinstifucionales siendo responsable de lograr la
annonia y colaboración de los diferentes miembros del Consejo de Seguridad
Ciudadana del Cantón Palenque;

c) Coordinar con todas las entidades e instituciones, las acciones a desarrollarse
y colaborar en la elaboración de las propuest¿s y planes que deberáur ser
conocidos por el Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Palenque;

d) Coordina en la elaboración del Plan Anual de Seguridad Ciudadana del
Cantón Palenque con la Policla Nacional y present¿rlo al Consejo de
Seguridad Ciudadana del Cantón Palenque, para su aprobación;

e) Presentar semestralmente al Consejo, los informes de actividades pertinentes,

Q Dirigir y coordinar Ia aplicación del Plan de Seguridad Ciudadana del Cantón
Palenque, aprobado por el Consejo y velar por su ejecución,

g) Realizar el seguimiento, monitoreo y euluación de los proyectos de

segridad ciudadqna del Cantón Palenque,

h) Desarrollar las acciones neoesarias, para apoyar el ñnanciamiento del
Consejo y los planes y proyectos ryrobados,

i) Convocar a las rermiones del Consejo.
j) Otras que el Consejo le encargue.
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CAPÍTULO IV

ADMIMSTRACIÓN, FINANCTAMIENTO, OPERATIVIDAD
Art' 20" ADMINISTRACI0N- Er consejo de segurídad ciudadana der cantónPalenque, expedirá sus propios reglamentos. 0.""..*ii."ro, adminish-ativos y
ffi::'n' 

de acuerdo a los Planes- ,t" s";#;;;;,io]r.r^ ¿rr"¡raos para er

flI;i;,llnlfilfllMlENro'- Son recursos der consejo de seguridad ciudadana

a) Los aportes con lo
queconrormane,"ü:ii"r:Ui:tr"1,ffi,n:,,¡*H;;xil["]**

b) Los que provengan a" l* *¡g;"io;;o;;;j
i1"l*ll,"r*Je.,o.rp.",lupu",io;ññ'""H,"j#r:H§.iffi

c) Los que se gestionen de proyectos nacionales o int
.. Planes de seguridad ciudadan4 ernacionales de apoyo a Ios

, 
*Xj;;r:;,HH":fi, de'proyectos de urvestigación o intervención

e) Los rccusos proverüe es de ,po.ter, herencias, legados o .onacir.¡nes deperson:¡s naturales o juridrcas, nacionales ; ;;;
:ffiffiff.p,*r c;;;; ;;ff;;,?ffi ffi i:,tffi i]:H,j

0 EI aporte financiero, en un rubro que será el 0.g25o7odel valor total de las
li:ilá'ji'::,'"itr¿^ po'-p"t" Ár á"it.-"i,,o*mo Descenrarizado

fi¡ncionamientod","Y^,01*:out'' :o'n el objetivo d" c'*;;;";onse¡o de Seguridad Ciudada¡a de I Canr¿r-pul"rq;,
Art 22.- MANEJO y DESTINO DE LOS RECURSOS.- LoS valores recaudadosen la apücación de est" o¡denar¡za * ;ü#;:;destinar¿án a los fines 

"rr""in."" ñ il-"::.j1T en. una cueDta especial y sepalenque. ñcos del consejo de segurídad cl"d;;;l;;,;
DISPOSICIONES GENERALE§

[]¿Tlf;%"#,r11ffi"r:1*'ente r¿ .RDENANZA errE .REA y
PALENQITE, aprobada 

"r r"'^:--t-u:ryo* CIITDADANA Orr cÑróÑ
20, I y' i ; ;;;""ffi ii'ü,T:*ÍilIH¿lffi j"i:,rruX."',_s_
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que sobre esta materia hubiese estado en vigencia y que se oponga a la presente

Ordenanza.

SBGUNDA.- Para efectos de aplicación de esta Ordenanza, cada una de las

instituciones que forman parte del Consejo de Seguridad Ciudada"a del Cantón

Palenque, destinalín 1os tecursos logísticos y financieros necesarios para el

funcionamiento del Consejo, debiendo incorporar en sus presuPuestos anuales rm

porcentaje para tal situación a partir del año 2018.

TERCERA.- Las Brigadas Barriales, estarifu: articuladas a la acción del Comando

cantonal de la Policía Nacional, debiendo coordinar sus acciones con esta entidad

de forma permanente y obiigaoria.

CUARTA.- La pressnte Ordenanza entrará en vige¡cia a partir de su publicación en

"1 
n"gi*to Ofi"id y además será publicada en la página Web institucional'

Dada y frmada en la Sala de Sesio¡es del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo

O"Lm"u-¿o Municipal del Cantón palenqué, a los veintinueve dias del mes de

junio del año dos mil diecisiete.

é ¿'á /^, L-
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ALCALD QLIE SECRET f,
DE CONCEJODE

PALE

SECRETAR.IA

CERTIFICO: presente ORDENANZA CONSTITUT

CONSE.IO DE SEGIIRIDAD CITIDADANA DEL CANTÓN PALENQTIE,

analizada, discutida y aprobada por eI Concejo Cantonal del Gobierno Autólomo

Descentralüado Municipal del Cantón Palenque, en las Sesiones Ordinarias

celebradas en los dlas veintidós de JUrllo y veintinueve de junio del año dos mil

diecisiete

Palenque, 29 de junio del 2017
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*#ffif11",1lo;L:.PJj.o":, Ios arícuros 322 y 324del código orgrínico de
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